
 

 

SEÑOR JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

(REPARTO) 

 
REFERENCIA: DEMANDA DE NULIDAD SIMPLE DEL  A C U E R DO  M U NI C IP A L  No 0 1 7  del 3 0 de 
diciembre de 2022, “POR MEDIO DEL CUAL SE DEFINE TRANSITORIAMENTE LA NORMA URBANA 
APLICABLE DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, ACATANDO UNA ORDEN JUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.” 

 
ANTONIO JOSE REYES QUINTERO, mayor de edad, con C.C. 13.829.751, y en ejercicio de mis derechos 
constitucionales, con domicilio en la ciudad de Floridablanca, acudo a usted con la finalidad de 
interponer demanda de SIMPLE NULIDAD, de conformidad con el art. 137 de la ley 1437 de 2011, en contra 
del MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, representado legalmente por su alcalde JOSE FERNANDO SANCHEZ 
CARVAJAL, o quien haga sus veces, y el CONCEJO MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA, con el fin que sea 
declarado NULO, EL A C U E R D O  M U NIC I P A L  No 0 1 7  del 3 0 de diciembre de 2022, “POR MEDIO 
DEL CUAL SE DEFINE TRANSITORIAMENTE LA NORMA URBANA APLICABLE DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA, ACATANDO UNA ORDEN JUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” por haber 
sido expedido sin competencia y mediante falsa motivación. 
 
Igualmente, y por motivos que más adelante presentaré, solicito respetuosamente ante su Despacho se 
dicte la MEDIDA CAUTELAR de SUSPENSIÓN PROVISIONAL PARCIAL DEL A C U E R DO  M U N IC I P A L  No 
0 1 7  del 3 0 de diciembre de 2022, “POR MEDIO DEL CUAL SE DEFINE TRANSITORIAMENTE LA NORMA 
URBANA APLICABLE DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, ACATANDO UNA ORDEN JUDICIAL Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES.” 

 
 
Cumplimiento art. 6 de la Ley 2213 de 2022: 

 
Teniendo en cuenta que el artículo citado, al presentar la demanda, simultáneamente la envío por 
medio electrónico copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada. 

 

I. PARTES. 

DEMANDANTE: ANTONIO JOSE REYES QUINTERO. 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA Y CONCEJO MUNICIPAL 

 
II. DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO. 

Bajo la gravedad del juramento declaro que no he promovido actuación igual a está y por los mismos 
hechos. 
 
 III. HECHOS NORMATIVOS Y JUDICIALES. 
 
1. El municipio con el Acuerdo Municipal 035 de 2018 “adoptó o aprobó el Plan de Ordenamiento 
Territorial PBOT, de Segunda Generación del municipio de Floridablanca 2018-2030” 

 



 

2. El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER, mediante sentencia de única instancia del 1 de 
agosto de 2022, con Radicado 68001233300020190084600 decidió:  

 
“Primero. Invalidar los Artículos 20 y 21 del Acuerdo municipal del 26 de noviembre de 2018 “Por el cual 

se aprueba el Plan de Ordenamiento Territorial de segunda generación del municipio de 

Floridablanca 2018-2030” 

3.- El Honrable Tribunal Administrativo para invalidar los artículos mencionados, tuvo como sustento la 

siguiente consideración: 

“En este orden de ideas, la clasificación del uso del suelo que hace el Acuerdo Municipal Núm. 035 de 2018, 

en sus artículos 20, 21, no se encuentra ajustado a lo establecido en el Art. 31 de la Ley 388 de 1998, puesto 

que, tal y como se explicitó atrás, se realiza la incorporación o cambio del uso del suelo de la Mesa de 

Ruitoque, sin contar con la certificación técnica, que evidencie que dicho sector, cuente con infraestructura 

vial principal, redes primarias de energía, acueducto y alcantarillado, y así mismo, su clasificación se hace 

con base en los mapas denominados FG1 “clasificación del suelo municipal” y FG2 “Categorías del suelo 

municipal”, de manera automática, sin realizar justificación técnica alguno, o contar con los soportes que 

respalden dichos cambios, por lo que, se declarará la invalidez de estos artículos.”  

 

 
  4.- El municipio de Floridablanca expidió el A C U E R DO  M U N IC I P A L  No 0 1 7  del 30 de diciembre de 2022, 
“POR MEDIO DEL CUAL SE DEFINE TRANSITORIAMENTE LA NORMA URBANA APLICABLE DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA, ACATANDO UNA ORDEN JUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 

 
5- Con el ARTICULO SEGUNDO, ACORDÓ: “Cesar los efectos transitoriamente del Acuerdo 035 de 2018, 
dada la imposibilidad técnica de de aplicar el POT de Segunda Generación, en virtud del fallo proferido 
por el Tribunal Administrativo de Santander, de conformidad con lo manifestado por la Secretaria de 
Planeación Municipal y debido a la unidad de materia que tienen los artículos 20 y 21 del Acuerdo 035 de 
2018, con la totalidad del mismo.” 

 
6.- Así  mismo, en ARTICULO TERCERO, ACORDÓ: “En virtud de lo resuelto y bajo la figura de la reviviscencia 
establézcanse las disposiciones normativas de los Acuerdos 036 de noviembre 9 de 2001, 025 de octubre 
12 de 2002, 008 de 0ctubre 12 de 2005 y 001 de febrero 25 de 2013y 015 de noviembre 24 de 2015, de 
manera transitoria de conformidad a los (sic) dispuesto en el artículo anterior.” 
 
7.- La Secretaría de Planeación Municipal, junto con la Secretaría Jurídica, el 21 de abril de 20223, dictaron 
la RESOLUCION CONJUNTA Nro 001, dirigida a los Curadores Urbanos, Secretarios de Despacho y público 
en general, mediante la cual reafirman que con el Acuerdo Municipal 017 de 2022, se han suspendido los 
efectos legales del Acuerdo Municipal 035 de 2018. 
 



 

IV. SITUACIÓN FACTICA. 
 
El Concejo del municipio de Floridablanca con la aprobación del Acuerdo Municipal 017 de 2022,  
suspendió los efectos legales del Acuerdo Municipal 035 de 2018, que “adoptó o aprobó el Plan de 
Ordenamiento Territorial PBOT, de Segunda Generación del municipio de Floridablanca 2018-2030”. 
 
El Tribunal Administrativo de Santander con Sentencia del 1 de agosto de 2022, invalido los artículos 20 y 
21 del Acuerdo Municipal 035 de 2018, quedando con todos los efectos legales el resto del articulado, 
dentro de ellos el articulo 470 Vigencia y derogatorias, que contiene: “El presente Acuerdo rige a partir de 
su publicación y deroga todas las disposiciones de igual o menor jerarquía, en especial los Acuerdos 
municipales 036 de noviembre 9 de 2001, 025 de octubre 12 de 2002, 008 de 0ctubre 12 de 2005 y 001 de 
febrero 25 de 2013y 015 de noviembre 24 de 2015” 

 

El municipio desconociendo la derogatoria que pesaba sobre los los Acuerdos municipales 036 de noviembre 
9 de 2001, 025 de octubre 12 de 2002, 008 de 0ctubre 12 de 2005 y 001 de febrero 25 de 2013y 015 de 
noviembre 24 de 2015, y utilizando indebidamente la figura jurisprudencial de la reviviscencia,  con el 
Acuerdo municipal 017 de 2022, decidió retrotraer los efectos legales de estos Acuerdos derogados.  
 
V. FALTA DE COMPETENCIA Y FALSA MOTIVACION PARA LA EXPEDICION DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
ACUSADO DE NULIDAD. 
 
a) Falta de competencia del Concejo del municipio para suspender el Acuerdo Municipal 035 de 2018.  
 
Sustento jurisprudencial sobre la suspensión de los actos administrativos. 
 
“El alcance del artículo 238 de la constitución 6.1 El artículo 238 de la Carta establece que “…La 
jurisdicción de lo contencioso- administrativo podrá suspender provisionalmente, por los motivos y con 
los requisitos que establezca la ley, los efectos de los actos administrativos que sean susceptibles de 
impugnación por vía judicial”. 
 
El Constituyente consagró la figura jurídica denominada la suspensión provisional de los efectos de los 
actos administrativos, cuyas características constitucionales, en líneas generales, son las siguientes: (i) es 
una facultad –por ello se emplea el término “podrá”-; (ii) para proceder a dicha suspensión, el contencioso 
debe sujetarse a los requisitos consagrados en la ley; (iii) su objeto son solamente los actos que son 
susceptibles de impugnarse por vía judicial; (iv) su efecto es la suspensión provisional de la materialización 
de los respectivos actos; y (v) tal competencia corresponde a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. 
 
En efecto, el artículo 238 de la Constitución establece que la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
tiene la facultad de suspender actos sujetos a su control. Ello indica que el constituyente dispuso que tal 
competencia recaía en tales jueces, quien con base en los criterios establecidos en la ley podrán 
determinar la pertinencia de esa medida cautelar. 
 
En desarrollo del artículo 238 constitucional, la suspensión provisional fue consagrada por el legislador 
en el Código Contencioso Administrativo, y posteriormente en el actual Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, como una medida cautelar, caracterizada por la 



 

jurisprudencia del Consejo de Estado comuna excepción al principio de legalidad, el cual dispone que las 

decisiones de la administración se presumen ajustadas a la ley y por tanto deben cumplirse. 

 
Mientras que el anterior Código exigía petición de parte y la sustentación expresa de la solicitud de 

suspensión provisional de acuerdo con las exigencias legales, tanto de forma como de fondo, la actual 
legislación administrativa introduce una modificación sustancial, ya que permite que la autoridad 

competente la decrete cuando del análisis del acto demandado y las normas superiores se evidencie una 
violación de las disposiciones invocadas en la demanda, o cuando considere su procedencia luego del 

estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Vale aclarar que, en ningún caso, el decreto de dicha 

medida implica un prejuzgamiento. 
 

Como se expuso, el artículo 238 establece como facultad propia de los jueces administrativos de suspender 
los efectos de los actos sujetos a su control, razón por la cual otra rama del poder público no puede 

atribuirse una competencia que por mandato expreso de la Constitución corresponde a la jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo.   
 
Para resumir, la Constitución otorga a la jurisdicción contenciosa administrativa la facultad de suspender 
provisionalmente los efectos de los actos administrativos. Sin embargo, esta potestad debe leerse en 
conjunto con la libertad de configuración del legislador en materia procesal. Por tanto, el legislador en 
ejercicio de dicha libertad puede regular la facultad otorgada por el artículo 238 Superior, observando los 
límites de proporcionalidad y razonabilidad, de modo que puede contemplar la suspensión en otros 
escenarios. Además, de forma excepcional, otras autoridades judiciales como el juez de tutela o el juez 

penal, también pueden suspender los efectos de un acto administrativo, como medida de protección de 

derechos constitucionales o para evitar que los efectos de una actividad delictiva continúen 

produciéndose.” ( C – 623 de 2015,  M.P. Alberto Rojas Ríos) 
 
De la suspensión provisional de los actos administrativos. 
 
“El artículo 238 de la Constitución Política dispone que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
puede suspender provisionalmente los efectos de cualquier acto administrativo susceptible de ser 
impugnado por vía judicial, por los motivos y por los requisitos que establece la ley.  
 
En concordancia con la norma constitucional citada, el artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 establece que 
el juez o magistrado ponente, a petición de parte, debidamente sustentada, puede decretar no solamente 
la suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos sino las medidas cautelares que  
considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad 
de la sentencia. 
 
Entre las medidas cautelares que pueden ser decretadas por el juez o el magistrado ponente, el artículo 
230 de la Ley 1437 de 20112 prevé la suspensión provisional de los efectos del acto administrativo 
demandado. 
  
 
El artículo 231 de la Ley 1437 de 2011 señala que la suspensión provisional de los efectos de un acto 
administrativo procede por la violación de las normas invocadas como violadas en la demanda o en la 
solicitud que se presente en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto 
administrativo y de su confrontación con las normas invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 



 

allegadas con la solicitud. 
 
Dicho de otra manera, la medida cautelar procede cuando la transgresión de las normas invocadas como 
violadas surja: i) del análisis del acto demandado y de su confrontación con las normas superiores que se 
alegan como violadas o ii) del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 
 
De modo que la suspensión provisional de los efectos del acto administrativo está atada a un examen de 
legalidad o de constitucionalidad que el juez debe hacer para anticipar de alguna manera un caso de 
violación de norma superior por parte del acto acusado.” (Radicación número: 11001-03-27-000-2016-
00034-00(22518) Consejero ponente: HUGO FERNANDO BASTIDAS BARCENAS) 
 
Concepto de la Función Pública.   
 
Concepto 147031 de 2020 Departamento Administrativo de la Función Pública 

 

“En atención a la radicación de la referencia, en la cual consulta, si pueden los concejos municipales 

suspender un acto administrativo, se da respuesta en los siguientes términos: 

 
La Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone: 
 
ARTÍCULO 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. Los actos administrativos se presumen 

legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando 

fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o 

se levante dicha medida cautelar 

 
Ahora bien, el artículo 230 de la misma disposición normativa, dispone que las medidas cautelares 

podrán ser entre otras, de suspensión, y deberán tener relación directa y necesaria con las pretensiones 

de la demanda, y para el efecto, el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar la suspensión provisional 

de los efectos de un acto administrativo. 

 
De conformidad con lo anterior, es procedente afirmar que solo autoridad judicial, podrá decretar la 

suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo, mientras se decida sobre el mismo, de 

manera que los concejos municipales solo podrán suspender un acto administrativo en cumplimiento de 

una decisión judicial. 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” (negrilla propia) 

 

Caso concreto y sustentación de la violación de las normas constitucionales y legales. 

 
El municipio de Floridablanca sin tener competencia, dictó el Acuerdo Municipal 017 de 2022,  mediante 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249&1437
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249&88
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249&230
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249&28


 

el cual suspendió los efectos legales del Acuerdo Municipal Nro 035 de 2018, mediante el cual se adoptó 
el POT de Segunda Generación 2018-2030. 
 
El presupuesto anterior tiene soporte en la jurisprudencia de la Corte Constitucional que contiene:  
 
“En efecto, el artículo 238 de la Constitución establece que la jurisdicción  de lo contencioso 
administrativo tiene la facultad de suspender actos sujetos a su control. Ello indica que el constituyente 
dispuso que tal competencia recaía en tales jueces, quien con base en los criterios establecidos en la ley 
podrán determinar la pertinencia de esa medida cautelar.” 
 
“En desarrollo del artículo 238 constitucional, la suspensión provisional fue consagrada por el legislador 
en el Código Contencioso Administrativo, y posteriormente en el actual Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, como una medida cautelar, caracterizada por la 
jurisprudencia del Consejo de Estado comuna excepción al principio de legalidad, el cual dispone que las 
decisiones de la administración se presumen ajustadas a la ley y por tanto deben cumplirse.” 
 
Veamos entonces el contenido de la Ley  1437 de 2011: 
 
En concordancia con la norma constitucional artículo 238, el artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 
establece que el juez o magistrado ponente, a petición de parte, debidamente sustentada, puede 
decretar no solamente la suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos sino las 
medidas cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del 
proceso y la efectividad de la sentencia. 
 
Entre las medidas cautelares que pueden ser decretadas por el juez o el magistrado ponente, el artículo 
230 de la Ley 1437 de 2011 prevé la suspensión provisional de los efectos del acto administrativo 
demandado. 
 

Señor Juez de conformidad con lo expuesto, se precisa que el municipio de Floridablanca no tenia 

competencia para suspender el Acuerdo Municipal 035 de 2018, razón más que suficiente para declarar 

nulo el Acuerdo Municipal 017 de 2022. 

 

b) Falsa motivación. 

 

La falsa motivación, como causal de anulación de los actos administrativos, ha sido entendida como 
aquella razón que da la administración de manera engañosa, fingida, simulada, falta de ley, de realidad 
o veracidad. 
“De manera que, reitera la Sala que, para que prospere la pretensión de nulidad de un acto administrativo 
con fundamento en la causal denominada falsa motivación es necesario que se demuestre una de dos 
circunstancias: a) O bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta 

 

 

 como motivos determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la actuación 
administrativa; o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos que sí estaban demostrados y 
que si hubiesen sido considerados habrían conducido a una decisión sustancialmente diferente .” 



 

Radicación número: 25000-23-27-000-2004-02018-01(17490) Consejero ponente: HUGO FERNANDO 
BASTIDAS BARCENAS. 
 
Esta causal de nulidad del acto administrativo demandado,  se configura al presentarse la siguiente 
causal:  a) Los hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos determinantes de la decisión 
no estuvieron debidamente probados dentro de la actuación administrativa. 
 
Veamos a continuación los distintos estadios en los que el municipio incurrió en la falsa motivación:  
 
a) El título del A C U E R D O  M U N IC I P A L  No 0 1 7  del 30 de diciembre de 2022,  contiene: “POR MEDIO DEL 
CUAL SE DEFINE TRANSITORIAMENTE LA NORMA URBANA APLICABLE DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, 
ACATANDO UNA ORDEN JUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
 
Sustento de la falsa motivación. 
 
Con este texto el municipio de manera engañosa esconde que el verdadero motivo de la expedición del Acuerdo 
Municipal demandado, no es otro que el de la suspensión del Acuerdo Municipal Nro 035 de 2018, pero además, no 
es cierto que, con la sentencia del Honorable Tribunal Administrativo, se haya dado la orden de suspender dicho 
Acuerdo. 
 
b) Encontramos en los numerales 16 y 17 del CONSIDERANDO que en acatamiento a la decisión judicial, no es posible 
implementar una mixtura normativa entre el POTG1 y POTG2, para lo cual muestra que, los Planes de Ordenamiento 
Territorial de Primera y Segunda (sic) del municipio de Floridablanca, fueron formulados y adoptados en diferentes 
épocas y bajo diferentes normativas nacionales, regionales y metropolitanas. 
 
Sustento de la falsa motivación: 
 
El municipio de manera simulada y faltando a la veracidad, para sustentar la suspensión del Acuerdo Municipal 035 
de 2018, presenta la figura de  mixtura normativa, la cual no se encuentra regulada en la Ley 388 de 1997, ni en sus 
Decretos reglamentarios, indicando que no es posible tomar normas del POTG1 y del POTG2, para hacer unos textos 
mixtos, lo cual de antemano se sabe que esa propuesta es imposible de cumplir, en razón a que, las normas del POTG1 
se encuentran derogadas por el artículo 470 del Acuerdo Municipal 035 de 2018. 
 
También de manera fingida manifiesta que: “ en acatamiento a la decisión judicial, no es posible implementar una 
mixtura normativa” teniendo en cuenta que no es cierto que la decisión del Honorable Tribunal hubiera ordenado 
tal situación, pero además, la  mixtura urbanística, desde la aparición del Acuerdo 46 DE 2006 del municipio 

de Medellín, se comenzó a utilizar el término de mixto para hacer referencia a aquellos espacios 

territoriales que concentraban varios usos del suelo de forma simultánea como vivienda, comercio, 

industria, rural, urbana y servicios. 
 

Esta mixtura, es decir, el término se usa entre los urbanistas, arquitectos, ingenieros y abogados  
 
 
 para tratar de aclarar que en el lugar o en los ciudades hoy hay una mezcla de usos del suelo que es difícil 

controlar. Situación muy distinta a la que se quiere referir el municipio de Floridablanca.  
 



 

c)  El municipio en los numerales 18 y 19 del CONSIDERANDO sustenta la aplicación de la figura 
jurisprudencial de la reviviscencia y para ello retrotrae la situación que se dio en Bogotá D.C. con ocasión 
de la suspensión provisional del Decreto Distrital 364 de 2013.  
 
Sustento de la falsa motivación: 
 
La aplicación de la figura de la reviviscencia para este caso concreto, es abusiva y engañosa y falta a la realidad y 
veracidad; porque en el caso de Bogotá D.C. se trató de la suspensión provisional del Decreto Distrital 364 de 2013, 
que había adoptado el POT, quedando la ciudad sin norma urbanística alguna, en el caso específico de la suspensión 
provisional, se realizó sin pronunciamiento alguno por parte del Consejo de Estado, generando un vacío normativo 
importante en el desarrollo territorial de Bogotá, en la medida en que, por tratarse del Plan de Ordenamiento 
Territorial de la ciudad, la misma se había quedado sin la herramienta jurídica por excelencia que establece el uso 
racional del suelo, las áreas protegidas, las condiciones para desarrollar proyectos de vivienda, entre otros 
aspectos relevantes para el desarrollo territorial. 

 
Esta situación generó un estado de incertidumbre para el sector de la construcción y para las autoridades 
competentes en el estudio y trámite de licencias de urbanismo y desarrollo de planes parciales, lo que en la práctica 
derivó en un abstencionismo temporal por parte de las curadurías urbanas y las autoridades distritales y municipales 
que tienen a su cargo la expedición de este tipo de permisos, e inclusive llevó a que los peticionarios que habían 
formulado solicitudes de licencias urbanísticas bajo la vigencia del Decreto 364 de 2013 
 
En el caso del municipio de Floridablanca, la situación jurídica que se presentó, fue la nulidad de los artículos 20 y 21 
del Acuerdo Municipal 035 de 2018 que adoptó el POT de Segunda Generación, quedando el resto del articulado 
con vigencia legal, incluyendo el artículo 470 que derogó los Acuerdos Municipales que habían adoptado el POT de 
primera generación; por lo que la actuación administrativa del municipio, no era otra, que sustituir los artículos 
anulados por un nuevo texto en el que se excluyera la situación urbanística que generó su nulidad. 
 
 

- VI COMPETENCIA 

 
Son competentes para conocer de la presente demanda, los JUZGADOS ADMINISTRATIVOS  
ORALES DE BUCARAMANGA en virtud de lo establecido en el numeral 1 del art.155 de la ley1437 
de 2011 CPACA. 
 

- VII PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Decretar la nulidad del A C U E R D O  M U N IC IP A L  No 0 1 7  del 30 de diciembre de 2022, 
“POR MEDIO DEL CUAL SE DEFINE TRANSITORIAMENTE LA NORMA URBANA APLICABLE DEL MUNICIPIO 
DE FLORIDABLANCA, ACATANDO UNA ORDEN JUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”  
 

SEGUNDA: Si opera la nulidad del A C U E R DO  M U NIC I P A L  No 0 1 7  del 30  de diciembre de 2022, 
 

 compulsar copias a la Procuraduria General de la Nación y a la Fiscalía General de la Nación para que se 
investigue la conducta de quienes participaron en su formulación, aprobación y sanción.  
 
 



 

 VIII PRUEBAS 

 

Ruego señor juez tener en cuenta las siguientes pruebas que aporto con la demanda: 
 

1) Copia del Acuerdo municipal 017 de 2022, expedido por el municipio de Floridablanca, con sus 
constancias de publicación. 
2) Copia de la Resolución Conjunta 001 expedida por las Secretarias de Planeación y Jurídica.  
3) Copia concepto 147031de 2020 del Departamento Administrativo de la Función Pública.  
4) Auto interlocutorio del Tribunal Administrativo de Santander del 14 de diciembre de 2022 
que niega la reviviscencia. 
 

Así mismo, señor Juez respetuosamente le pido solicitarle al Municipio los siguientes documentos: 
 
a) Estudio y sustentación jurídica del proyecto de acuerdo. 
b) Copia de las Actas del Concejo Municipal de las sesiones que aprobaron en primer y segundo debate el 
proyecto de acuerdo. 
 

 
 IX NOTIFICACIONES 

 

- El suscrito recibirá notificaciones en el Correo electrónico reyesq54@yahoo.com.co 

 
- El MUNICIPI0 DE FLORIDABLANCA recibirá notificaciones en 
notificaciones@floridablanca.gov.co 

Palacio Municipal Calle 5 Nro 8 -25 

 
- Concejo Municipal:notificacionesjudiciales@concejomunicipalfloridablanca.gov.co 

Palacio Municipal Calle 5 Nro 8 -25 cuarto piso 

Del señor Juez, con todo respeto 

 

 

ANTONIO JOSE REYES QUINTERO 
C.C. 13.829.751 
 
 
 
 

SEÑOR JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
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(REPARTO) 
 

ASUNTO: SUSTENTAR SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR de SUSPENSION PROVISIONAL. 

Señor Juez, de conformidad con el artículo 231 del CPACA, solicito respetuosamente ante su Despacho 
se dicte la MEDIDA CAUTELAR de SUSPENSION PROVISIONAL del  A CU E R D O  M U N I CI P A L  No 0 1 7  
del 30 de diciembre de 2022, “POR MEDIO DEL CUAL SE DEFINE TRANSITORIAMENTE LA NORMA 
URBANA APLICABLE DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, ACATANDO UNA ORDEN JUDICIAL Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”por las siguientes razones: 

Por haberse expedido sin tener competencia legal para hacerlo, 

 
• SITUACION FACTICA 
 

 El municipio de Floridablanca expidió el A C U E R DO  M U NIC I P A L  No 0 1 7  del 30 de diciembre de 2022, 
“POR MEDIO DEL CUAL SE DEFINE TRANSITORIAMENTE LA NORMA URBANA APLICABLE DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA, ACATANDO UNA ORDEN JUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 

 
Con el ARTICULO SEGUNDO, ACORDÓ: “Cesar los efectos transitoriamente del Acuerdo 035 de 2018, 
dada la imposibilidad técnica de de aplicar el POT de Segunda Generación, en virtud del fallo proferido 
por el Tribunal Administrativo de Santander, de conformidad con lo manifestado por la Secretaria de 
Planeación Municipal y debido a la unidad de materia que tienen los artículos 20 y 21 del Acuerdo 035 de 
2018, con la totalidad del mismo.” 

 
Así  mismo, en ARTICULO TERCERO, ACORDÓ: “En virtud de lo resuelto y bajo la figura de la reviviscencia 
establézcanse las disposiciones normativas de los Acuerdos 036 de noviembre 9 de 2001, 025 de octubre 
12 de 2002, 008 de 0ctubre 12 de 2005 y 001 de febrero 25 de 2013y 015 de noviembre 24 de 2015, de 
manera transitoria de conformidad a los (sic) dispuesto en el artículo anterior.” 
 
El Tribunal Administrativo de Santander con Sentencia del 1 de agosto de 2022, invalido los artículos 20 y 
21 del Acuerdo Municipal 035 de 2018, quedando con todos los efectos legales el resto del articulado, 
dentro de ellos el articulo 470 Vigencia y derogatorias, que contiene: “El presente Acuerdo rige a partir de 
su publicación y deroga todas las disposiciones de igual o menor jerarquía, en especial los Acuerdos 
municipales 036 de noviembre 9 de 2001, 025 de octubre 12 de 2002, 008 de 0ctubre 12 de 2005 y 001 de 
febrero 25 de 2013y 015 de noviembre 24 de 2015” 

 

El municipio desconociendo la derogatoria que pesaba sobre los los Acuerdos municipales 036 de noviembre 
9 de 2001, 025 de octubre 12 de 2002, 008 de 0ctubre 12 de 2005 y 001 de febrero 25 de 2013y 015 de 
noviembre 24 de 2015, y utilizando indebidamente la figura jurisprudencial de la reviviscencia,  con el 
Acuerdo municipal 017 de 2022, decidió retrotraer los efectos legales de estos Acuerdos derogados. 
 

 
•  FALTA DE COMPETENCIA PARA LA EXPEDICION DEL ACTO ADMINISTRATIVO ACUSADO DE 

NULIDAD. 
 



 

La Constitución otorga a la jurisdicción contenciosa administrativa la facultad de suspender 
provisionalmente los efectos de los actos administrativos. Sin embargo, esta potestad debe leerse en 
conjunto con la libertad de configuración del legislador en materia procesal. Por tanto, el legislador en 
ejercicio de dicha libertad puede regular la facultad otorgada por el artículo 238 Superior, observando 

 

 

 los límites de proporcionalidad y razonabilidad, de modo que puede contemplar la suspensión en otros 
escenarios. 
 

Además, de forma excepcional, otras autoridades judiciales como el juez de tutela o el juez penal, 
también pueden suspender los efectos de un acto administrativo, como medida de protección de 
derechos constitucionales o para evitar que los efectos de una actividad delictiva continúen 
produciéndose.” ( C – 623 de 2015,  M.P. Alberto Rojas Ríos) 

 

“El artículo 238 de la Constitución Política dispone que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
puede suspender provisionalmente los efectos de cualquier acto administrativo susceptible de ser 
impugnado por vía judicial, por los motivos y por los requisitos que establece la ley. 
 
En concordancia con la norma constitucional citada, el artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 establece que 
el juez o magistrado ponente, a petición de parte, debidamente sustentada, puede decretar no 
solamente la suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos sino las medidas 
cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso 
y la efectividad de la sentencia. 
 
Entre las medidas cautelares que pueden ser decretadas por el juez o el magistrado ponente, el artículo 
230 de la Ley 1437 de 20112 prevé la suspensión provisional de los efectos del acto administrativo 
demandado.” Radicación número: 11001-03-27-000-2016-00034-00(22518) Consejero ponente: HUGO 
FERNANDO BASTIDAS BARCENAS) 
 
Caso concreto. 
 
De conformidad con las jurisprudencia constitucional y del Consejo de Estado, con toda claridad 
meridiana, encontramos que el Acuerdo Municipal 017 de 2022, dictado por el municipio de 
Floridablanca para suspender los efectos legales  del Acuerdo Municipal 035 de 2018, es violatorio del 
artículo 238 de la Constitución Política y del artículo 229 de la Ley 1437 de 2011, razón más que suficiente 
para decretar la SUSPENSION PROVISIONAL de este Acto Administrativo.  
 
 
 

 
 
 

Del señor juez con todo respeto; 
 



 

 

 
ANTONIO JOSE REYES QUINTERO 
C.C. 13.829.751 
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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000147031

 

Fecha: 16/04/2020 07:45:14 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia: ACTO ADMINISTRATIVO. Suspensión. Radicado: 20209000112712 del 16 de marzo de 2020.

 

En atención a la radicación de la referencia, en la cual consulta, si pueden los concejos municipales suspender un acto administrativo, se da
respuesta en los siguientes términos:

 

La Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone:

 

ARTÍCULO 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados
por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente
sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar

 

Ahora bien, el artículo 230 de la misma disposición normativa, dispone que las medidas cautelares podrán ser entre otras, de suspensión, y
deberán tener relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda, y para el efecto, el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar la
suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo.

 

De conformidad con lo anterior, es procedente afirmar que solo autoridad judicial, podrá decretar la suspensión provisional de los efectos de un
acto administrativo, mientras se decida sobre el mismo, de manera que los concejos municipales solo podrán suspender un acto administrativo
en cumplimiento de una decisión judicial.

 

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web de la entidad en
el link https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo,«Gestor Normativo», donde podrá consultar entre otros temas, los
conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Atentamente,
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 OSCAR JAHIR HERNÁNDEZ RUGELES con cédula de 
ciudadanía Núm. 13’542.794 
hernandezrugeles@gmail.com 

 

HUMBERTO CASTRO ANAYA con cédula de ciudadanía 
Núm. 91’217.021 

 
Tema: 

 
Solicitud presentada por los Curadores Urbanos de 
Floridablanca, Santander, para que se aplique la 
figura jurisprudencial “Reviviscencia de normas 
derogadas”, a fin de reincorporar al ordenamiento 
jurídico, Acuerdos Municipales de Floridablanca que 
fueron derogados en forma expresa por el Art.464 del 
Acuerdo Municipal de Floridablanca, No.035 de 2018/ 

Se niega por falta de competencia del Tribunal para 
acceder a la referida solicitud. 

 

I. ANTECEDENTES QUE ORIGINAN LA SOLICITUD 

 

En la sentencia proferida por este Tribunal el 01.08.2022, se resuelve: 

Primero. Invalidar los Artículos 20 y 21 del Acuerdo Municipal de 

Floridablanca, Santander, expedido el 26 de noviembre de 2018 

¨Por el cual se aprueba el Plan de Ordenamiento Territorial de 

segunda generación del municipio de Floridablanca 2018-2030¨. 

Segundo. Comuníquese por secretaría de esta Corporación la presente 

decisión, al señor Gobernador de Santander, al señor alcalde del 

Municipio de Floridablanca, y al señor presidente del Concejo 

Municipal de Floridablanca 

 
 

II. LA SOLICITUD QUE AQUÍ NOS OCUPA 

mailto:sectribadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Los señores “Curadores Urbanos Uno”1 del municipio de Floridablanca, se 

refieren al Art.5 del Decreto 2150 de 1995, sobre la competencia funcional de 

función pública que ostentan para el estudio, trámite y expedición de Licencias 

de Urbanismo de Construcción en su respectiva jurisdicción, y, la 

responsabilidad que, como personas naturales asumen en dicho ejercicio, en 

orden a lo dispuesto por los Arts.101 de la Ley 388 de 1997, y 9o de la Ley 810 

de 2003, para hacer notar que, dicha función, debe desarrollarse en un todo, 

acorde con la norma urbanística vigente, específicamente con los Planes de 

Ordenamiento Territorial. 

 
Exponen que, en virtud de la invalidez declarada por el Tribunal respecto de los 

artículos 20 y 21 del Acuerdo Municipal No.035 de 2018 o POT – Plan de 

Ordenamiento Territorial de Segunda Generación del municipio de Floridablanca, “requieren” 

que, el Tribunal defina sobre la “APLICACIÓN DE LA REVIVISCENCIA DE 

NORMAS DEROGADAS POR CONCEPTOS DECLARADOS NULOS”, sobre 

¿cuál es la clasificación del suelo cuya normativa se debe aplicar, para el estudio, 

trámite y expedición de licencias urbanísticas, reconocimiento de edificaciones 

existentes, y otras actuaciones, y que deben prever los curadores urbanos del 

municipio, esto es la contenida en las fichas normativas del Acuerdo 035 de 

2018, o la clasificación del suelo del POT contenida en los Acuerdos Municipales 

036 de 2001, No.025 de 2002, No. 008 de 2015, No. 0001 de 2013, No. 015 de 

2015, compilados en el Decreto 0068 de 2016, que había sido derogada por la 

clasificación del suelo realizada en los artículos invalidados en fallo el judicial? 

 
Refieren que, “pese a peticiones que le ha realizado la comunidad, el mismo 

Concejo Municipal, y los Curadores Urbanos, al Municipio de Floridablanca, este 

ente no efectuó consulta alguna sobre estos aspectos normativos, y 

 

1 En memorial radicado el 28.11.2022 y allegado al Despacho Ponente de esta providencia el 

02.12.2022, actuación 101 del aplicativo SAMAI. 
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especialmente no realizó consulta sobre la figura de la REVIVISCENCIA DE 

NORMAS DEROGADAS POR PRECEPTOS DECLARADOS NULOS, y ya ha 

pasado un tiempo prudencial para que se emita un pronunciamiento razonable 

en lo que en DERECHO CORRESPONDE (…)”. 

 
Cita en su apoyo para la aplicación de la precitada figura, el concepto de la Sala 

de Consulta del Consejo de Estado, No. 2243 de 2015, y las sentencias C-402- 

10 y C-251-11 de la Corte Constitucional de Colombia, sosteniendo que, la Corte 

Constitucional concluye que no acepta ya la tesis de la reincorporación 

automática o ipso iure de las normas derogadas por disposiciones legales que 

son declaradas inexequibles y establece unos requisitos para que pueda 

predicarse la reviviscencia o el resurgimiento de las normas derogadas. 

 

III. CONSIDERACIONES 
A. Acerca de la competencia para estudiar la solicitud 

 

 
Compete a la Sala pronunciarse sobre la solicitud reseñada, por ser esta, la que 

profirió la providencia objeto de aquella. 

B. El problema Jurídico 

Entiende el Tribunal que, los señores Curadores Urbanos de Floridablanca 

solicitan, que, mediante providencia judicial por él proferido, y, en aplicación a la 

figura denominada “Reviviscencia de normas derogadas”, se defina, si, cobra 

vigencia la normatividad local, anterior al Plan de Ordenamiento Territorial de 

Segunda Generación del municipio de Floridablanca 2018-2030, o Acuerdo 

Municipal de Floridablanca No.035 de 2018, en razón de haberse declarado la 

invalidez de los artículos 20 y 21 de este Acuerdo. 

 

 
C. La figura de la “Reviviscencia de normas Derogadas” 
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Desde 19582 la jurisprudencia se planteó el problema de establecer si, la 

declaratoria de inexequibilidad de una norma con fuerza de ley que, a su vez, ha 

derogado expresa o tácitamente otras disposiciones, ¨revive¨ los preceptos 

derogados, es decir, si produce el efecto de reincorporar tales normas al 

ordenamiento jurídico, dejando sin efectos su derogatoria. Como respuesta, se 

contempló la figura llamada reviviscencia, la que, a partir del 2010, en virtud de 

la sentencia C- 402 de 2010, puede predicarse si se cumple con los siguientes 

requisitos, y no ipso jure, como se venía sosteniendo hasta ese momento: 

¨ (i) El primer requisito mencionado por la Corte Constitucional consiste en 

“la necesidad de establecer el peso específico que les asiste a los 

principios de justicia y seguridad jurídica en el caso concreto, esto es, las 

consecuencias que se derivarían de la reincorporación frente a los 

principios y valores constitucionales”. (ii) La segunda exigencia que hace 

la Corte para que una norma derogada se entienda revivida por la 

declaratoria de inexequibilidad de aquella que la derogó (expresa o 

tácitamente), consiste en la necesidad de verificar la “garantía de la 

supremacía constitucional y los derechos fundamentales, lo que remite a 

la obligatoriedad de la reincorporación cuando el vacío normativo que se 

generaría sin ella involucraría la afectación o puesta en riesgo de los 

mismos” y, (iii) En relación con la oportunidad para declarar o, mejor aún, 

reconocer la reviviscencia de las disposiciones señaladas, la Corte 

Constitucional no ha establecido la obligación de hacerlo en un momento 

determinado, y solo ha recomendado efectuar dicha declaratoria en la 

sentencia con la cual se declara inexequible una norma que haya 

derogado expresa o tácitamente otra. La misma Corporación reconoce que 

unas veces ha declarado la reviviscencia de las normas derogadas en la 

sentencia que declara inexequibles las disposiciones que las derogaron, 

pero que en otros casos lo ha hecho en pronunciamientos posteriores, 

como, por ejemplo, en la sentencia mediante la cual se decide una 

 
 

2 Consejo de Estado, concepto del 07.11.1958 
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demanda de inconstitucionalidad contra alguna de las normas que 

presuntamente han revivido. En todo caso, la Corte manifiesta que “la 

procedencia de la reincorporación deberá analizarse en cada caso 

concreto, a partir de los criterios antes anotados, puesto que un requisito 

de mención expresa por parte de la Corte en la sentencia que declara la 

inexequibilidad de las normas derogatorias no está previsto ni por la 

Constitución ni por la ley…”. ¨ (negrillas del Despacho) 

De lo anterior, y del análisis que hace la Corte Constitucional en la referida 

sentencia, es claro que, la figura que solicitan los señores curadores urbanos de 

Floridablanca, únicamente fue contemplada por la Jurisprudencia, cuando en 

ejercicio del control de constitucionalidad, que en la actualidad recae en la 

Corte Constitucional, sea declarada inexequible una Ley, que, derogaba 

tácita o expresamente, otras disposiciones normativas, situación que dista 

totalmente, de la competencia que recae en los Tribunales Administrativos, para 

revisar la validez de los Acuerdos Municipales, cuando los Gobernadores 

consideren que éstos, contrarían la constitución, la ley o la ordenanza; puesto 

que, el control de validez tiene por efectos una declaratoria de invalidez y no de 

inexequibilidad, y los Acuerdos Municipales, son naturalmente actos 

administrativos, que no comportan normas con fuerza de Ley3. 

Dicho lo anterior, el Tribunal carece de competencia para pronunciarse sobre la 

figura expuesta por los señores Curadores Urbanos de Floridablanca, porque: 

1. La competencia del Tribunal Administrativo de Santander, otorgada por el 

artículo 151.2 de la Ley 1437 de 2011, frente al Acuerdo Municipal de 

Floridablanca distinguido con el No.035/2018, radicaba exclusivamente, en 

decidir sobre su validez, competencia que se agotó en su totalidad, con la 

 

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, mediante 

sentencia con Rad. No. 68001-23-15-000-2002-00630-01. CP. Dr. Luis Rafael Vergara Quintero, 

determino: “Los acuerdos municipales constituyen la forma a través de la cual los concejos 

adoptan las decisiones a su cargo. Su naturaleza jurídica es la de ser actos administrativos¨ 
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expedición de sentencia que se encuentra debidamente ejecutoriada, en la que 

se declaró la invalidez sólo de los artículos 20 y 21 del precitado Acuerdo 

Municipal. 

2. La derogatoria de los actos administrativos, es un fenómeno, propio de la 

libertar política de quien los profiere, pues es, éste, quien decide expulsar del 

ordenamiento un acto administrativo que hasta ese momento es totalmente 

válido, para sustituirlo por otro, tal y como lo hace expresamente el Acuerdo 

Municipal No.035 de 018 en su artículo 464. 

Al respecto, dice la H. Corte Constitucional4 que, la derogatoria, es un acto de 

voluntad política pues en el que se debe evaluar, conforme a criterios de 

conveniencia, cuándo es oportuno derogar un acto administrativo. Por ello es 

razonable que, en general, la derogación sólo tenga efectos hacia el futuro, y, de 

otro lado, es natural que se señale que solamente por un nuevo acto de voluntad 

política puede revivir el acto inicialmente derogado, ya que quien profirió el acto 

derogatorio, tiene la plena facultad de proferir nuevas disposiciones. 

En mérito de lo expuesto, se: RESUELVE: 

Primero.    Negar la solicitud presentada por los señores Curadores Urbanos 

del Municipio de Floridablanca, consistente en aplicar la figura 

denominada “reviviscencia de normas derogadas”, con base en lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

Segundo. Efectuar los correspondientes registros en el aplicativo SAMAI. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Estudiado y aprobado en Teams. Acta No. 104/2022 

Los Magistrados: 

 
 
 
 
 

4 Corte Constitucional, Sentencias C-608/92 y C-145/94. 
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